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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE BIZKAIA

				4800

				EDICTO dimanante del recurso de apelación n.º 492/2017 seguido sobre juicio verbal.

				Audiencia Provincial de Bizkaia – Sección Quinta.

				Recurso: recurso apelación juicio verbal LEC 2000 492/2017.

				Parte apelante: Bankinter Consumer Finance EFC, S.A.

				Parte apelada: Juan Jose Gaviro Santos.

				Sobre: juicio verbal.

				 

				En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				SENTENCIA N.º 198/2018

				 

				Presidente.

				D.ª María Elisabeth Huerta Sánchez.

				 

				En la Villa de Bilbao (Bizkaia), a once de junio de dos mil dieciocho.

				En nombre de S.M. el Rey, por la autoridad que le concede la Constitución.

				Vistos por la Sección 5.ª de esta Audiencia Provincial en grado de apelación, los presentes autos de juicio verbal n.º 135/2017, seguidos en primera instancia ante el Juzgado de Primera Instancia número tres de Getxo y del que son partes como demandante, Bankinter Consumer Finance EFC, S.A., representada por la Procuradora D.ª Gracia Eguidazu Buerba y dirigida por el Letrado D. José Luis Bollain Villarrubias, y como demandado, D. Juan José Gaviro Santos, en situación procesal de rebeldía.

				FALLO

				Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la representación de Bankinter Consumer Finance EFC, S.A. contra la sentencia dictada el día 28 de junio de 2017, por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número tres de Getxo, en el juicio verbal n.º 135 de 2017, del que dimana el presente rollo, debo confirmar y confirmo dicha resolución, todo ello con excon expresa imposición al apelante de las costas devengadas en esta segunda instancia.

				Devuélvanse los autos al Juzgado del que proceden con testimonio de esta sentencia para su cumplimiento.

				Transfiérase el depósito por la Sra. Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de origen a la cuenta de depósitos de recursos inadmitidos y desestimados.

				Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

				Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de dicha parte Apelado, D. Juan José Gaviro Santos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación.

				En Bilbao (Bizkaia), a 13 de junio de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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